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JUEVES 18 DE AGOSTO 2016
13/06/2016  Instrumento de Ratificación de la PRÓRROGA DE LA CARTA DE 

ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA Y EL FONDO DE NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA –
UNICEF- PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA APOYO A LAS ACCIONES INICIADAS 
POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES PARA EL FORTALECIMIENTO DE SU RED 
CONSULAR Y DE LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA MIGRANTE 
NO ACOMPAÑADA Y MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5.

03/06/2016 PRÓRROGA DE LA CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA Y EL FONDO DE 
NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA –UNICEF- PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA APOYO A LAS ACCIONES INICIADAS POR EL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES PARA EL FORTALECIMIENTO DE SU RED CONSULAR Y DE LA ATENCIÓN 
Y PROTECCIÓN A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA MIGRANTE NO ACOMPAÑADA Y 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5.

2339-2015  02/08/2016 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional la frase “inscripción de nacimientos”, contenida en la literal b del 
artículo 12 de la Ley de Arbitrio de Ornato Municipal, Decreto 121-96 del Congreso de 
la República. 


